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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pésetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
del859). 

S U M A R I O 
Parte oficial 
Presidencia del Consejo deSIinistros 
Real orden invitando a todos los fun

cionarios del Estado, Provincia y 
Municipios, Enipresas bancarias e 
industriales y Clases pasivas y si
milares, a ceder el 1 por 100 del 
haler mensual del mes de enero 
próximo, asi como a las entidades y 
particulares que quieran participar 
en la aportación para contribuir a 
la erección del Monumento a Cer
cantes. 

Administración provincial 
Jefatura de Obras públicas.—Anun

cios de recepción de obras por 
contrata; 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de justicia 
Cédulas de citación. 
Cédula de emplazamiento. 
Requisitoria 

P A R T E~QFTC1[ A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X H I 

(q. D. g.), S. M. la Keina Doña Vio-
toria Eugenia, S. A. R . el Principe 

de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

' Gaceta del dia de 3 enero de 1928). 

Presidencia del Consejo de Míníslrss 
REAL OBDBS 
Jíiím. 1.793 

Exomos. Sres.: Conocedor el Go
bierno de S. M. de la idea y propósi
tos surgidos entre los funcionarios del 
Estado, consistentes en manifestar 
el aprecio que han hecho de la refor
ma tributaria que reduce el descuen
to a que venían sometidos sus habe
res, cediendo, por una sola vez, par
te del beneficio que reciben por la 
regia disposición, coc destino a un 
fin de alta significación cultural y 
patriótica, ha estimado aceptable la 
oferta y ha creído interpretar el sen
tir del pueblo español, que no pue
de ceder a nadie el cumplimiento 
del honroso deber de ser él quien 
erija un monumento a Cervantes, 
aplicando el importe del donativo 
que se ofrece a la terminación de las 
obras del referido monumento, que 
fué adjudicado en concurso al escul
tor Sr. Coullant Valera y que será 
honor nacional que se halle termi
nado para cuando España reciba la 
visita de los extranjeros que han dé 

venir, atraídos por las grades Expo
siciones de Barcelona y Sevilla. To
do español debe a las obras del in
mortal Cervantes, sobre todo al li
bro insuperable del «Quijote», mo
mentos de suprema emoción y un ín
timo orgullo nacional, que ahora se 
ofrece ocasión propicia de compen
sar, contribuyendo con un modesto 
óbolo a la construccióii del monu
mento, inspirándose en el ejemplo 
que con su iniciativa ofrecen los 
funcionarios civiles españoles, pues 
los militares y marinos, tan enlaza
dos éspiritualmente con el Manco de 
Lepanto, vienen ya contribuyendo 
a este fin. 

Y con el propósito de hacer 
más general y menos sensible el es
fuerzo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se invite a todos los 
funcionarios del Estado, Provincias 
y Municipios, Empresas bancarias é 
industriales y clases pasivas y simi
lares a ceder el 1 por 100 del haber 
mensual del mes de enero dé 1928, 
así como á las entidades y particula
res que quieran participar en la 
aportación, bien entendido que, por 
lo que respecta a las habilitaciones 
oficiales, se supondrá'admitido el 
descuento de los perceptores de fon
dos públicos, salvo manifestación 
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en contra, y que se deberá rendir 
cuenta de lo recaudado a la Junta 
ya constituida, que para este solo 
efecto será ampliada con un funcio
nario civil, un marino, un militar, 
uno de Banca, otro de industria par
ticular y un sacerdote; haciéndose 
público el resultado de la suscrip
ción en la Gaceta de Madrid. 

De Real orden lo digo a V. E E . 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. E E . muchos 
años. 

Madrid, 28 de diciembre de 1927. 
—Primo de Bivera. 
Señores 
(Gaceta del día 30 de diciembre de 1927) 

O B R A S P U B L I C A S 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 426 al 439 de la carretera de 
Madrid a L a Coruña, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de agosto de 1910, hacer
lo público para los que se orean en el 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D.Pedro Rodrí 
guez, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can las obras, que es el de Vega de 
Valcarce, en un plazo de 20 días 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino, interesar de aquella Autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras públicas en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de diciembre de 1927.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

### 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios 
de piedra para la reparación de los 
kilómetros 411 al 420 de la carretera 

de Madrid a L a Coruña, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden de 
3 de agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra 
el contratista D. Pedro Rodríguez, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajó y demás qne de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los de Vi-
Uafranca y Trabadelo, en un plazo 
de veinte días, debiéndolos Alcaldes 
de dichos términos interesar de 
aquellas Autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
qne deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de diciembre de 1927.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Aprobado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1928, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones, y pasado éste, no serán 
atendidas cuantas se formulen. 

Escobar de Campos, 28 de dioiem-
bte de 1927.—El Alcalde, Julián 
Conde. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1928, se expone 
al público por el plazo de quince 
días, para que durante éste y otro 
igual, pueda ser examinado en la 
Secretaría municipal y presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
por las causas que expresa el ar
tículo 301 del vigente Estatuto mu
nicipal. 

Candín, 28 de diciembre de 1927, 
— E l Alcalde, Santiago Herrero. 

AlcaWia conutitncional de 
Villaguejida 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para la cons
trucción de nuevas escuelas nacio-
nalés de esta villa, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes del 
término ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por cualquie
ra de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del último párrafo del ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

E n Villaqnejida a 31 de diciem
bre de 1927.—El Alcalde, José Ga
llego. 

Alcaldía constitucional de 
Villafa-

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1928, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante 
quien y como correspondo, con arre
glo al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente. 

Villafer, 20 de diciembre de 1927. 
E l Alcalde-Presidente, Albino 

Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Víllaobispo de Ofero 

E l padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, confecciona
do por el Alcalde y Secretario para 
el ejercicio de 1928, queda expuesto 
al público por el término de quince 
días en la Secretaria municipal, 
para oir reclamaciones. 

Villaobispo de Otero, 27 de di
ciembre de 1927.—El Alcalde, To
más Alvarez. 
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Alcaldía constitucional de 
VUlaxelán 

Hecha la rectificación anual del 
padrón de habitantes de 1927, se 
expone al público por término de 
quince días, al objeto de oir recla
maciones. 

Villaselán, 1 de enero de 1928.— 
E l Alcalde, Miguel Cando. 

Alcaldía cvnstitucional de 
Oencia 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el próximo ejercicio eco
nómico de 1928, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes del término ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el art. 301 del Estatuto mu
nicipal. Y para general conocimien
to se manda publicar el presente a 
los efectos del art. 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.° del Beglamento 
al 23 de agosto de 1924. 

Oencia, 29 de diciembre de 1927. 
— E l Alcalde, Pedro Rodríguez 

Alcaldía constitucional de 
Fábevo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1928, queda ex 
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, para que durante ellos 
puedan examinarlo los contribuyen
tes interesados y formular las recia' 
maciones que sean pertinentes. 

Pabero, 20 de diciembre de 1927. 
— E l Alcalde, Eugenio Terrón. 

Alcaldía constitucional de 
Santiagomillas 

Formada la lista de electores con 
derecho a elegir Compromisarios, 
para la elección de Senadores, pre 
venida en el art. 25 de la ley de 8 
de febvero de 1877, se halla de ma 
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde hov al 
dia 20 del actual, a fin de oir recia 
maciones. 

Santiagomillas, 1 de enero de 1928. 
— E l Alcalde, Saturnino V. Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Ousendos de los Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1928, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días; Jurante 
cuyo plazo y tres días más podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente. 

G-useridos de los Oteros, 30 de 
diciembre de 1927. — El Alcalde, 
Marciano Martíneü. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Acordado por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento varias 
trasferencias de crédito en sesión de 
21 de octubre del corriente año, de 
unos a otros capítulos, con arreglo 
al articulo 12 del Reglamento de 
Hacienda, el expediente se halla ex
puesto al público en Secretaría por 
término de quince días, al objeto 
de oir reclemaciones. 

Villacé, 15 de diciembre de 1927. 
— E l Alcalde, Marcelo Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or-
dinarro para el año 1928, queda ex
puesto al público por quince días, 
durante loa cueles y quince días 
más, podrán interponerse contra el 
mismo las reclamaciones ante el 
limo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal vigente. 

Cea, 29 de diciemcre de 1927.— 
E l Alcalde, Mariano Fernández. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal ¿le Cabañax 

Aprobado por la Junta vecinal dé 
este pueblo el presupuesto municipal 
ordinario de 1928, estará de maní-
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fiesto al público en el domicilio del 
Sr. Presidente por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo, podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que crean per
tinentes, con arreglo al Estatuto 
municipal vigente. 

Cabanas, a 20 de diciembre de 
1927. — E l Presidente, Juan Martí
nez. 

Junta vecinal de Ribera de la 
Polvorosa 

No habiéndose presentado a la 
subasta por segunda vez, Ucitador 
alguno, para el descuaje y encinas 
del trozo de monte que se ha de ena
jenar, esta Junta, en unión de sus 
vecinos, acordó repartir entre los 
mismos dichas encinas y terreno, 
por iguales partes, pagando por 
cada lote cien pesetas que es el va
lor aproximadamente del descuaje 
y encinas, y el terreno pasará de 
vecino a vecino. 

E l vecino que no desee tomar su 
parte, lo hará presente por medio 
ile escrito a los tres días de aparecer 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
ante esta Junta, y dicha suerte será 
subastada a continuación del sorteo, 
adjudicándose al mejor postor, cu
briendo dicha tasación que es el 
valor de descuajeyencinas yel terre
no lo poseerá por cinco años a cuyo 
tiempo lo pondrá a disposición de la 
Junta vecinal para entregarlo al que 
le corresponda. 

E l que no tome su paite quedará 
exento y no percibirá nunca parte 
de dichos quiñones. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento* 

Ribera de la Polvorosa 27 de di
ciembre de 1927.—El Presidente. 
Dionisio Moría. 

Junta vecinal de Ciguera 
Rendidas por esta Junta vecinal 

las cuentas de los fondos comunes 
del pueblo, en lo relativo a los in
gresos y pagos efectuados desde 18 
de abril de 1926 a 31 de diciembre 
de 1927, quedan expuestas al públi
co por término de quince días en la 
casa del Presidente, a fin de que en 
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dicho plazo puedan interponerse las 
reclamaciones qne se crean perti
nentes, advirtiendo que pasado di
cho plazo, no serán atendidas. 

Ciguera, 31 de diciembre de 1927. 
— E l Presidente, Avelino Valbuena. 

Junta vecinal de Eequejo y Corús 
Formado el presupuesto ordinario 

de ingreses y gastos para el año de 
1928, queda expuesto al público, 
primero por ocho días, para que den
tro de ellos sea examinado y duran
te otros ocho días, se presenten re
clamaciones y después durante quin
ce días ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, conforme precetúa el 
Estatuto municipal. 

Se halla dicho presupuesto en la 
casa del Presidente. 

Eequejo y Corús, 27 de diciembre 
de 1927.—El Presidente, Higinio 
Cabezas. 

Junta vecinal 
de Rivas de la Valduema 

Aprobado por la Junta vecinal de 
este pueblo el presupuesto ordinario 
para el año de 1928, queda expuesto 
al público en casa del Sr. Presiden
te por término de quince días, du-
rante los cuales podrán examinarlo 
todos cuantos lo deseen y hacer las 
reclamaciones que sean justas; pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna de las que se presenten. 

Rivas de la Valduema, 22,de di
ciembre de 1927.—El Presidente, 
Santiago García. 

Junta vecinal de Bustos 
L a Junta vecinal de este pueblo 

en sesión ordinaria celebrada en el 
mismo el día 25 del actual y con el 
fin de adquirir recursos para pago 
en la adquisición o construcción de 
casa-habitación de la maestra de la 
escuela nacional de este pueblo y 
hacer las reparaciones necesarias en 
el cementerio católico, hizo los ai 
guien tes acuerdos. 

Proceder a la parcelación de un 
trozo de terreno propio de este pue
blo, en virtud de las atribuciones 
que nos confiere el art. 4.° del Esta-
ituto municipal, y es la siguiente: 

, Una parcela de terreno al sitio 

de Entre los caminos, de cabida de 
16 hectáreas con 64 áreas. 

Se harán tantos quiñones iguales 
como vecinos hay actualmente, los 
que serán sorteados entre los mis
mos en público Concejo y cada ve
cino satisfará antes de efectuarse el 
sorteo la cantidad que prudencial-
mente le sea impuesta. 

L a disti'ibución de los lotes tendrá 
lugar el domingo siguiente en que 
termine el plazo de este anuncio 

Lo que se hace público, para que 
en el plazo de quince días contados 
desde la publicación de este en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
reclamen los que se crean perjudi
cados. 

Bustos, 27 de diciembre de 1927. 
—Romualdo Falagán. 

ADMINISTRARÉ DE JUSTICIA 
Cédulas de citación 

Don Luis Gil Mejuto, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia de la 
dictada en causa por robo, contra 
Vicente Alvarez Fernández, se 
acordó citar a medio del présente 
edicto, al perjudicado, Benito Ca
ñaba! Sieiro, vecino de Toral de los 
Vados, hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de hacerle saber lo referente 
a la indemnización a que fué con
denado el penado; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bicrzo y 
diciembre 26 de 1927.—Luis Gil 
Mejuto.—El Secretario, José Díaz. 

Aláiz Julia, domiciliada última 
mente en Santibáñez de Valdeigle-
sias; Cocina García, Severino, do
miciliado últimamente en Vivero, 
en ignorado paradero, comparecerán 
el día 16 de enero próximo y hora 
de las once de su mañana, ante la 
Audiencia provincial de Falencia, 
para prestar declaración como testi

gos en causa que se siguió en este 
Juzgado, con el número 141, de 1926, 
por el delito de falsedad, contra 
Juan Rodríguez Cliicano; bajo aper
cibimiento de Ley, si no lo veri
fica. 

Patencia, a 26 de diciembre de 
1927.—El Secretario, Isidoro Pái 
ramo Peña. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en cumplimien

to de lo acordado por el Sr. Juez de 
primera inetancia de este partido, 
en los autos de mayor cuantía insta
dos en este Juzgado por el procura
dor D. Manuel Martínez Martínez, 
en representación de D. Cándido 
García Arias, contra D. Esteban 
Matanzo y la Sociedad de Anrraci-
tas de la Silva sobve reclamación de 
cantidad, se emplaza a esta última 
a fin de que en el término de nueve 
días comparezca en los autos perso
nándose en forma, previniéndole 
que de no hacerlo le parai-á el per
juicio a que haya lugar. Y para 
que sirva de emplazamiento a dicha 
Sociedad, libro la presente en As-
torga, a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos veintisiete.—El Se
cretario, Romero Ratto; 

Requisitorias 
Carrera Morán Plácido, hijo de 

Felipe y de Josefina, natural Iruela 
(León), domiciliado últimamente en 
su pueblol y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Astorga; núme
ro 113, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días, en Astorga, ante el 
Juez instructor, D. Carlos Lizeur y 
Lamo de Espinosa, Comandante de 
Infantería, con destino en el Regi
miento de las Ordenes Militares; 77, 
de guarnición en Astorga; bajo 
apei'cibiento de ser declarado rebel
de, si no lo efectúa. 

Astorga, 27 de diciembre de 1927. 
— E l Juez instructor, Carlos Lizeur. 

5? 

Imp. 
L E O N 

de la,Diputación provincial. 
1 9 2 7 

r 
V 


